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Visto:  

El Oficio N.° 1138-CA-VA-2023-UNI del 23 de noviembre de 2023 emitido por el Vicerrectorado 

Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Considerando: 

El Artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Asimismo, el Artículo 8° de la Ley N.° 30220 – Ley Universitaria establece que “El Estado reconoce 

la autonomía universitaria, que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 

presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 

regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 de Gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico”.  

Bajo ese contexto, el Artículo 18° del Estatuto de la Universidad establece que “El Consejo 

Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución académica y administrativa 

de la Universidad”. 

A través del Oficio N.° 1138-CA-VA-2023-UNI del 23 de noviembre de 2023, el Vicerrectorado 

Académico hizo llegar al despacho del Rectorado, el acuerdo de la Comisión Académica del 

Consejo Universitario en su sesión presencial N.° 36-2023 del 20 de noviembre de 2023, adoptado 

en mayoría, mediante el cual se acordó proponer al Consejo Universitario la aprobación del 

Calendario de Actividades Académicas para los Períodos Académicos 2024-1 y 2024-2, que se 

desarrollarán en la Universidad Nacional de Ingeniería.  

Estando al Proveído N.° 8484/ALCHN Rect.23 del 27 de noviembre de 2023 del despacho del 

Rectorado, a lo aprobado por el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria N.° 19 del 14 de 

diciembre de 2023, y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25° del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Ingeniería. 

Se resuelve: 

Artículo Único: Aprobar el Calendario de Actividades Académicas para los Períodos Académicos 

2024-1 y 2024-2 que se desarrollarán en la Universidad Nacional de Ingeniería.  

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 
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